
SECRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO NO: E-285/2017                       /

COLINA, O6 de Febrero de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:       Providencía
NO 262 de fecha 31.01.2017, del Sr. Alcalde,  mediante la cual remite carta del señor
Jean   Gallardo   Montenegro,   solicitando   autorización   para   realizar   un   evento   a
beneficio, el día 18 de febrero de 2017, en calle San Luis, Sit¡o 5,  previa autorización
del  Sr.  Alcalde.    Lo anterior,  con  el fin  de  reunir fondos  para  costear sus  estudios
superiores y personales.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO 18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Mun¡cipalidades;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómase  conoc¡miento  del  Evento  a  Beneficio,
que  realizará  el  señor   JEAN  GALLARDO  MONTENEGRO,  el  día  sábado  18  de
Febrero  de  2017,  a
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ontar de  las  23:00  hasta  las  O5:00  horas,  en  calle  San  Luis,
a.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA
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